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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de junio de dos mil diecinueve.   
[bookmark: _GoBack] VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02315/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por el C. XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Texcoco, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, El Recurrente,  presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00033/TEXCOCO/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“Solicito el expediente completo y en versión pública, vía SAIMEX de la servidora pública LIC. LISSETH ELENA CEDEÑO PÉREZ, acompañado de todas las documentales que acredite su personalidad, escolaridad, capacitación en materia de Transparencia y Acceso a la Información, obligaciones que se hayan descritas en el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.,” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.  
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintiséis de marzo del año en curso, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
“Por medio de la presente y en relación a su solicitud se envía la siguiente información: se anexan en archivo PDF los documentos que acreditan lo solicitado, y referente a la capacitación en materia de Transparencia y Acceso a la Información, obligaciones que se hayan descritas en el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comento que actualmente me encuentro en proceso de certificación cursado y aprobado los siguientes módulos: Módulo 1 Introducción, Antecedentes Internacionales Y En México El Acceso A La Información Pública Módulo 2 Derecho Humano De Acceso A La Información Pública Y Sus Garantías Módulo 3 El Derecho A La Protección De Datos Personales Como Derecho Humano Y Sus Garantías Módulo 4 Restricciones A Los Derechos De Acceso A La Información Pública Y Protección De Datos Personales” [Sic]

A mayor abundamiento, se desprende que El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “00033 esc 20190001.pdf” y “CREDEN LISSETH0001.pdf”, mismos que se tienen por reproducidos en virtud de que serán materia de análisis más tarde. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha cinco de abril del presente, el cual fue registrado en el expediente número 02315/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad:
“ES EVIDENTE QUE LA ENCARGADA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO CUENTA CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS QUE ESTABLECE LA LEY DE TRANSPARENCIA APLICABLE, PUES EN TODAS Y CADA UNA DE SUS RESPUESTAS ES OMISA, DESPLIEGA UNA ENORME IGNORANCIA DE CÓMO SE DEBE ATENDER UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DESCONOCE SUS OBLIGACIONES, Y POR LO TANTO EN EL CASO PARTICULAR NO ACOMPAÑA TODA LA INFORMACIÓN PETICIONADA, POR LO QUE NO SATISFACE SU RESPUESTA.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha once de abril de los corrientes determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado en fecha veintitrés de abril y veinticuatro de mayo, ambos de dos mil diecinueve, presentó su informe justificado, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente. Por su parte, El Recurrente rindió las manifestaciones estimadas pertinentes en fecha catorce de mayo de los corrientes. 
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha treinta y uno de mayo de los corrientes, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha tres de junio del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis al expediente del recurso de revisión que nos ocupa no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En un primer plano, es necesario retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer la siguiente información de la titular de la unidad de transparencia: 
1. Expediente personal
2. El o los documentos que reflejen el cumplimiento al artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Bajo estas líneas argumentativas, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veintiséis de marzo de los corrientes, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por El Recurrente, adjuntando lo siguiente: 
a) “00033 esc 20190001.pdf”: Compila lo siguiente: 
· Constancia de estudios de posgrado signada por la Directora de Control Escolar de la Universidad Pedro de Gante y expedida a favor de la Titular de la Unidad de Transparencia; de fecha nueve de marzo de dos mil diecinueve. 
· Certificado de estudios de licenciatura expedido a favor de la Titular de la Unidad de Transparencia, se advierte que la información relativa a la tira curricular y calificaciones fue testada, no obstante lo anterior, no fue remitido el acuerdo que sustenta la versión pública. 
b) “CREDEN LISSETH0001.pdf”: Gafete de servidor público expedido a favor de la Titular de la Unidad de Transparencia, incluye fotografía, firma, cargo, unidad de adscripción y número de servidor público. 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha cinco de abril, admitiéndose el once de abril, ambos del año en curso. Señalando razones o motivos de inconformidad, los cuales son de la literalidad siguiente: 
“ES EVIDENTE QUE LA ENCARGADA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO CUENTA CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS QUE ESTABLECE LA LEY DE TRANSPARENCIA APLICABLE, PUES EN TODAS Y CADA UNA DE SUS RESPUESTAS ES OMISA, DESPLIEGA UNA ENORME IGNORANCIA DE CÓMO SE DEBE ATENDER UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DESCONOCE SUS OBLIGACIONES, Y POR LO TANTO EN EL CASO PARTICULAR NO ACOMPAÑA TODA LA INFORMACIÓN PETICIONADA, POR LO QUE NO SATISFACE SU RESPUESTA.” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, una vez abierta la etapa de instrucción se puntualiza que esta Ponencia Resolutora se allegó de diversos soportes documentales, mismos que se describen a continuación: 
a) “CREDEN LISSETH0001.pdf”: Documento electrónico remitido en dos ocasiones, contiene gafete de servidor público expedido a favor de la Titular de la Unidad de Transparencia, incluye fotografía, firma, cargo, unidad de adscripción y número de servidor público.
b) “00033 esc 20190001.pdf”: Soporte documental remitido por duplicado, compila lo siguiente: 
· Constancia de estudios de posgrado signada por la Directora de Control Escolar de la Universidad Pedro de Gante y expedida a favor de la Titular de la Unidad de Transparencia; de fecha nueve de marzo de dos mil diecinueve. 
· Certificado de estudios de licenciatura expedido a favor de la Titular de la Unidad de Transparencia, se advierte que la información relativa a la tira curricular y calificaciones fue testada, no obstante lo anterior, no fue remitido el acuerdo que sustenta la versión pública. 
c) “00033 IP 2019.pdf”: Soporte documental remitido por duplicado, contiene el curriculum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia, refleja diversos datos relativos a su experiencia profesional, formación académica, conocimientos, habilidades, entre otros. 
d)  “nombramiento UT LECP0001.pdf”: Nombramiento signado por la Presidenta Municipal Constitucional de Texcoco y expedido a favor de la ciudadana en cita, a la cual se le confiere el cargo de Jefa de la Unidad Departamental de Transparencia; de fecha uno de enero de dos mil diecinueve. 
e) “alegatos 33 final.pdf”: Escrito libre rubricado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual plasma diversas manifestaciones encauzadas a colmar la solicitud de información 00033/TEXCOCO/IP/2019, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 
[image: ]
[image: ]
Por otra parte, en fecha catorce de mayo de los corrientes, El Recurrente rindió las manifestaciones estimadas pertinentes mediante el documento electrónico “ALEGATOS 33-TEXCOCO-2019.docx”, mismas que son de la literalidad siguiente:
“Se aprecia que la titular de la unidad de información intenta dar respuesta a la información solicitada; sin embargo, atendiendo la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no satisface los requisitos para ostentar dicho cargo, pues de ninguna de las documentales se aprecia que haya proporcionado el documento público mediante el cual acredite fehacientemente contar con experiencia en materia de transparencia, lo anterior máxime que la funcionaria antes referida no acompaña ningún acuerdo debidamente fundado y motivo que como autoridad está obligada a emitir, pues el Derecho Humano a la información no se colma con el solo hecho de subir documentos sin que éstos se encuentren debidamente relacionados con la información peticionada. Aunado a lo anteriormente escrito, no se debe pasar por alto que la titular de la unidad de información pretende sorprender a esta autoridad, pues no es hasta que el suscrito promovió el actual recurso de revisión, que se dio a la tarea de medianamente proporcionar la información solicitada, sin que ésta se haya entregado completa, ni debidamente fundada ni motivada.” [Sic]

Cabe señalar que en alcance al informe justificado de fecha siete de junio de los corrientes, El Sujeto Obligado remitió a través de correo electrónico institucional el archivo electrónico denominado “CONSENTIMIENTO FIRMA0001.pdf”. Sirven de sustento la siguiente imagen ilustrativa:
[image: ]
Con base en lo plasmado anteriormente, se desprende que la Titular de la Unidad de Transparencia manifestó de manera expresa su consentimiento para hacer pública su firma en las documentales remitidas mediante respuesta e informe justificado, mismas que estriban en la esfera pública y privada. 
En este sentido, se advierte que el derecho de acceso a la información pública se tendrá por colmado una vez que el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
Una vez sentado lo anterior, en alusión al requerimiento identificado con el numeral 1), se desprende que el ciudadano requirió el expediente personal de la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en este sentido, mediante su respuesta e informe justificado remitió una constancia de estudios de posgrado, certificado de estudios de licenciatura (versión pública, sin acuerdo del comité de transparencia), gafete de servidor público, nombramiento, así como un curriculum vitae. 
Por ello, resulta de nuestro más amplio interés el artículo 1 y 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos. Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos. El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios respectivos. 
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada;
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Bajo estas líneas argumentativas, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado satisfizo de manera parcial dicho requerimiento, resultando procedente ordenar la entrega del expediente personal de la Titular de la Unidad de Transparencia, únicamente respecto de la información que no fue remitida mediante respuesta e informe justificado, es decir, de las siguientes documentales:
· Solicitud de empleo: Soporte documental que reviste de alcance general e interés público, resulta factible su entrega, en versión pública, acompañada del acuerdo de clasificación respectivo, mismo que deberá de ser elaborado con estricta observancia a la normatividad aplicable. 
· Constancia de antecedentes no penales: De manera enunciativa, más no limitativa, El Sujeto Obligado deberá de testar la huella dactilar, así como el número de folio, asimismo, en el caso en concreto, la fotografía de la Titular de la Unidad de Transparencia recibe el carácter de pública al corresponder a un mando medio que realiza actividades encauzadas a la atención del público en general. 
· Constancia de no inhabilitación: Conforme al Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría, publicado el siete de octubre de dos mil dieciséis en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, resulta competencia de la Dirección General de Responsabilidades expedir las constancias de no inhabilitación correspondientes, así como las autorizaciones para contratar a servidores públicos que hubieren sido inhabilitados. En este sentido, resulta procedente ordenar la entrega de la constancia de no inhabilitación. 
Por otra parte, en relación a diversos soportes documentales, tales como  certificado médico, acta de nacimiento, credencial de elector o comprobantes de domicilio, debido a la naturaleza de los mismos deben de ser clasificados en su totalidad como confidenciales, debido a que su entrega no abona a la transparencia y rendición de cuentas, en virtud de que se trata de información relativa a la esfera más íntima de las personas, excluyendo en consecuencia la entrega de la información, incluso en versión pública.
Una vez sentado lo anterior, en alusión al requerimiento identificado con el numeral 2), se desprende que el particular requirió la siguiente información de la titular de la unidad de transparencia: 
· El o los documentos que reflejen el cumplimiento al artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En una aproximación inicial, la normatividad invocada mediante la solicitud de información previamente referida es del contenido literal siguiente: 
“Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
 I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
 II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
 III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.” [Sic]

En consecuencia, es posible advertir que el particular formuló indirectamente tres requerimientos. Una vez sentado lo anterior, y en  referencia al primero de ellos vale la pena mencionar que  mediante su respuesta e informe justificado, El Sujeto Obligado manifestó que actualmente la Titular de la Unidad de Transparencia se encuentra en proceso de certificación, por ello, dicho requerimiento se tiene por colmado. 
Una vez sentado lo anterior, por su estrecha relación se procede a analizar de manera conjunta las fracciones II y III del artículo 57 de la Ley de Transparencia local, dispositivo jurídico que contempla la experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales, así como habilidades de organización, comunicación y liderazgo. 
En este tenor, vale la pena mencionar que los documentos electrónicos “alegatos 33 final.pdf” y “00033 IP 2019.pdf”, remitidos mediante informe justificado, fungen como los medios idóneos  para colmar dichos requerimientos, al contener un escrito libre referido anteriormente, así como el curriculum vitae de la multicitada servidora pública.
Por lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar la entrega del expediente personal de la servidora pública referida en la solicitud 00033/TEXCOCO/IP/2019, únicamente respecto de la información que no fue remitida mediante respuesta e informe justificado. 

· Versión Pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial, la fotografía del Servidor Público, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
Finalmente, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00033/TEXCOCO/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

S E RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información 00033/TEXCOCO/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que haga entrega al RECURRENTE, en versión pública, a través del SAIMEX, de la siguiente información:
1. Expediente personal de la servidora pública referida en la solicitud de información, únicamente respecto de la información que no fue remitida mediante respuesta e informe justificado. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente. 

El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII, 122, 143 fracción I  y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifique la clasificación como totalmente confidenciales los documentos precisados en el considerando cuarto de la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DE L PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  


 Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 02315/INFOEM/IP/RR/2019. 
Página 1 de 29
Página 2 de 29
image3.png
TEXCOCO

A quien corresponda

por medio de la presente en alcance al nforme Justficado en respuesta al recurso de
reisién nimero 02315/INFOEMIP/RR/2018, se enviaron documentos en cardcter de
stugiante y de los cusles 10 e tsto a firma en mi cardcter e titlar de a informacién.

Con fundamento en el aticulo 86 pirafo segundo de LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO.
2 LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Los sjetos abligados
o pocin difundi, distrbuir o comerdalizar los datos personales contenidos en los
Sitemas de informacion, desarrolados en el efercico de sus funciones, salvo que haya
edindo ¢l consentimiento expreso, por esrito o por un medio de autenticacidn simir,
G los indiiduos  que haga referencia la informacin de acuerdo a la normatividad
aplicable. Lo anterior, sin periici a fo etablecido por esta Ley en los casos de Interés
pibico. Abonando a la transparencia twve a bien dar el consentimiento expreso Como.
Fiulor de I firm.y de al manera dor contestacién respecto 3 a soictud de envir una
documental para comprobar mi ecolaridad

Sinmés por el momento quedo a a orden.

Ll Cedexo B
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Texcoco México a 24 de mayo del 2019

Siva la presente para informar y dar cumplimiento a la solicitud de informacion
100033/TEXCOCO/IP/2019 asimismo al recurso de revisién de 1a misma 02315/ INFOEM/IP/RR/201,
en este periodo de manifestaciones.

Con fundamento en el articulo 185 fracciones I, I, V. De Ia LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LAINFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS y en estricto cumplimiento a los
‘ordenamientos que rigen esta Unidad de Transparencia

En tanto al siguiente requerimiento: Solicito el expediente completo y en versidn publica, via
SAIMEX de Ia servidora publica LIC. LISSETH ELENA CEDENO PEREZ, acompaiado de todas las
‘documentales que acredite su personalidad, escolaridad, capacitacin en materia de Transparencia
y Acceso a la Informacion, oblgaciones que se hayan descritas en el articulo 57 de a Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios.

En tiempo fue enviada la sigulente informacion: Referente a la capaciacion en materia de
Transparencia y Acceso a a Informacion, obligaciones que se hayan descritas en el articulo 57 de la
Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Pblica del Estado de Meéxico y Municipios, le
comento que actualmente me encuentro en proceso de certificacion cursado y aprobado los
siguientes médulos: MGdulo 1 Introduccion, Antecedentes Internacionales Y En Meéxico £l Acceso A
La Informacién Piblica Médulo 2 Derecho Humano De Acceso A La Informacién Piblica Y Sus
Garantias Modulo 3 £l Derecho A La Protecién De Datos Personales Como Derecho Humano Y Sus
Garantias Mdulo 4 Restricciones A Los Derechos De Acceso A La Informacin Publica Y Proteccién
De Datos Personales.

Le comento que en s meses de enero del 2016 2 mayo del mismo afo, estuve colaborando como
auxdiar en a Unidad de Transparenci, las actividades que realizaba se imitaban a llvar oficios 2
las dreas donde se turnara la informacién y darles el seguimiento hasta obtener Ia informacién
Solicitada.

Sin embargo sers hasta certificarme que poder acreditar con un documento.

€l primero de enero del presente aio 2019 se me nombra como titular de la Unidad de
Transparencia, a cual asumi con decoro y responsabilidad por la naturaleza de la misma. Derivado
del encargo conferido he asistido a capacitaciones al INFOEMy estoy en constante comunicacion
via Telefénica. Actualmente me encuentro como candidata para la certificacion en el estindar
EC1057,

Expediente completo y en version piblica, via SAIMEX de la servidora pablica LIC. UISSETH ELENA
|CEDENO PEREZ, acompafiado de todas las documentales que acredite su personalidad, escolaridad
de lo cual se anexa la siguiente documentacidn: Version Publica de certificado de licendiatura,
constancia de estudios, curriculum, identiicacion oficial del H. Ayuntamiento de Texcoco y.
nombramiento como Titular de la Unidad de Transparencia

e las manifestaciones expuestas por el recurrente dentro de este periodo, Efectivamente intento
satisfacer por completo el derecho fundamental que tenemos de acceso a a informacién piblica
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‘Que se encuentra tutelado en el artculo 6 de 1a CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS.
MEXICANOS.

La forma de la atencién  a solcitud de informacién que nos atafe, no fue a correcta, sin embargo
en ningn momento se intentd violar el derecho de accesoa a nformacion ni pretender sorprender
3 esta autoridad, como se menciond esto dlimo en las manifestaciones del solicitante.

Sin mis por el momento quedo a a orden

LISSETH ELENA CEDEND PEREZ
Titular de 1a Unidad de Transparencia
el H. Ayuntamiento de Texcoco




